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Cuarta.-Loa proyectos deberán present~ por escrito, en
original y tres copias,.oon los planos, descripciones o cualquier
elemento que ayude a lOi.. jurados en la toma de sus decisiqnee.

Quinta.-En el supuesto de que se trate de 'un proyecto, ya
ap~icado deb€rá indicarse: Lugar, fecha, resultados y ~uales
quiera datos que se consideren de interés para la realización
de un profundo estudio del proyecto presentado.

Lehmann Novo contra denegación presunta, .por silencio, de 10
solicitado en su escrito de 24 de noviembre de 1978, se ha dic
tado. con fecha 25 de febrero de 1983, por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, sentencia; cuya parte dispositiva es
como sigue:'-

..Fallamos: Qua· debemos estimar v estimamos' el presente
rscurso de apelación,. interpuesto por doña Maria Isabel Leh~

mana Novo contra la d(megaci6n presunta .por el Director del
RBgistro de la Propiedad Industria.l a. la petición de la apelante
formulada por sendos escritos de 24 y·25 de noviembre de 1978,
la cual anulamos por no ser conforme a derecho, decl~do
la procedencia de que por ~l Director dd dicho Registro se
acuerde el nombramiento de Agente Oficial solicitado por la
misma al objeto de cubrlr la primera. vacante que se produzca
o haya producido y con efectos de la facha que proceda: todo
ello sin la expresa condena en costas de ambas Instancias.-

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el eBolej;ín Oficial
del Estado_.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de íunio de 1983.-&1 Director general, Julio

Delj<:-ado Montero-Ríos.

Sr. Secretario gonera! del Registro de la Propiedad Inqustrial.
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19188 RESOLUCION de 3D de junio de 1983, dsl Registro
de la Propiedad Industrial. por la que u diBpone
el cumplimiento de la. sentencia dic'tada por el
Tribunal Supremo Efn grado de apelacwn. 811 el
recurso contencioso-administrativo número 21.180,
promovido por doña. Marta Isabel l.ehmann Noyo.

En el recurso contencioso-administraUvo número 21.180. in
terpuesto ante la Audiencia. Nacional. Sección Segunda. de la
Sala de lo Cantencioso-AdministrativQ, por doña Uarfa Isabel
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOWClON do· J CÜl fulio CÜl 1983, del Instituto
Nacional para le¡ Conservación de· la Naturaleza
lJEtlatu,ra Provincial de Ciudad RBBlJ, por la que
Be uña.la lugar, di.a v hora para el ~antamiento
dEt la6 a.ctaa de ocupación._ por el procedimiento
de urgencfa, para la expropiación forzosa de una
sene de parcela.. ubicada, en el Parque Nacional
de Las Tablas de Daimiel, perteneciente, a lo,
propietarios que .e r6leñan. Parcela, que serán
afectadas por la construcción de la presa Puents
Navarro y por lo. encharCGmwmtoa que orLgin4rá.

1& ocupaci6n de los terrenos afectados se efectuará en
concordancia' con el régimen jUI1dico esPecial establecido por
la Ley 2511980, de 3 de mayo, sobre reclasificación del Parque
Nacional de Las Tabla., de Daimiel. que lleva aneja la califi
cación de utlUdad pública, para todos los terrenos que lo

constItuyen a efectos de los bienes y derechos afectados.
Reglmen jundlco que. 3m embargo. 'no da capacidad suficiente
para ubliUtr el. procedimiento de urgencia, por lo que, emitidos
los dictámenes pertinentes y cumplidos los trámites preceptivos,
el Consejo de Ministros, en su reunión del día 9 deme.rzo
de 1983, acordó la expropiación de los terrenos por el proce
dimiento de urgencia, que prescribe la Ley de 18 de diciembre
de 1954, en su ai"Uculo 52. comunicándose a los propietarios
y titulares de derecho afectados por la mencionada obra. que
se relacionan al final de.. este escrito. que deberán. acudir. al
Ayuntamiento de Daimiel el día 12 de Julio, a las horas que
se indican, para. que junto con el representante de la. Admi
nistraci6n, acampanado del Perito valorador, del Alcalde o.
Concejal en que delegue v demás interesados, previo traslade)
a las fincas para· proceder al levantamiento del acta de ocu~

pación, en la qUe se describirá el bien o derecho expropiado
y se harán Constar todas las manifestaciones y datos que apor~

ten unos y otros. .>"

A Qlcho acto déberán asistir los afectados {propietarioa
arrendAtarios, etcJ, personalmente o bien representados por
persona. debidamente autorizada para actuar en .su nombre.

Ciudad. Real, 1 de julio de 1983.-El representante de la Ad
ministración.-9.419-E.

RELACION QUE SE CITA

Numero Propietario
Superficie

PoIfgono Parcela a expropiar , DI. Hora
número número -

HectArea.a
- -----

1 Doíia María Teresa Risueño SAnchez. 7' 122 0,2306 12 10,00
2 eMagafena, S. A._. 7' 123 14,9250 12 10,15
3 Don Pablo Mettemich Silva. 7' 123 74,5500 12 10,30• Doña Casilda Ferna.ndez de Henestr'osa-Sa- 126 22,3500

labert. 7'

\
12'7 8.4250 ( 12 10,45
121 3,8000

I5 Hermanos Rulz Valdepeñas. 7' 128 1.1265 12 11.00
129 1,7735

.

Excmo, e Ilmo, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
iO de febrero d. 1983, a instancia de don Manuel Carrascal
Hernández, en nombre y representación de eAndaluza l1e Via-.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
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19190 - ORDEN CÜJ 14 de junio de 19&8 .00,.. concesión
del tttul.o·licencia de Agencia de Vía;... del grlr
po ..A. el eAndaluza de Vfa;u, S. A .•, con el nú
mero 961 de orden.

jes, S. A._, en solicitud de la CC'ncesión del oportuno título
licencia de Agencia de Viajes del grupo .A_, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la docurnentact6n que previene el artículo 9 y concordantes
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a. las Agencias de Viajes, y en el que se especifican
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia.

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la DI
rección General de Promoción del Turismo aparecen cumplidas
las formalidades y justificados. los extremos que se provienen
en los artículos 10. 12 Y 15 del expr6$8.do Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por al Decreto 1524/1973, de 7 de junio,


